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COLEGIO SANTA ROSA DE LIMA
Formación Ética y Ciudadana
3° Ay B
[bookmark: _Toc194259595]Constitución nacional
El 1 de mayo de 1853 los representantes de todos los territorios de las Provincias Unidas del Río de la Plata, con excepción de Buenos Aires, sancionaron nuestra Constitución Nacional, dando origen de esa manera al Estado Argentino bajo un sistema de gobierno representativo, republicano y federal.
· ¿Qué es una Constitución? Es una ley fundamental – porque a partir de ella surge un Estado - y suprema – porque las demás leyes son consideradas inferiores y deben subordinarse a ella-. En ella, los estados modernos basan toda su organización jurídica.
· [bookmark: _Toc194259596]¿Para qué sirve una Constitución? Al contener las leyes acordadas para convivir respetándonos unos con otros, regula la organización y el ejercicio del poder, asegurándole a cada ciudadano el cumplimiento de sus derechos.
definitiva del país y la modernización del Estado argentino de acuerdo con la Constitución de 1853, que fue reformada en 1860 en un Congreso en el que participó Buenos Aires.
[bookmark: _Toc194259598]Características de la constitución nacional
· [image: ]Escrita: A diferencia de otras constituciones que son orales como la del Reino Unido
· Codificada: Porque constituye un único cuerpo legal.
· Rígida: Porque sólo puede ser modificada a través de un procedimiento especial llevado a cabo por un organismo creado para esa finalidad llamado Convención Constituyente.
· Es una Norma Jurídica: La más importante de todas
Otras particularidades es que hay derechos que están escrito se llaman explícitos, la gran mayoría ej_ Art. 14 y otros que no están escritos, son los implícitos, pero que se deducen de la doctrina de la Constitución como por ejemplo el Art. 33.

[bookmark: _Toc194259599]Estructura de la constitución nacional

La Constitución Nacional se compone de un Preámbulo, 129 artículos distribuidos en dos partes y 17 disposiciones transitorias. 
[image: ]
Preámbulo:  Es un texto que encabeza la Constitución Nacional y declara los valores que deben respetarse: la unión nacional, la paz, el orden, la justicia, la defensa común, el bienestar general y la protección de la libertad de todos los habitantes. 

El motivo por el cual el preámbulo no sufrió modificaciones en el tiempo es porque en las diferentes convenciones reformadores consideraron que sus principios aún se mantenían vigentes.
Veamos con detenimiento cuáles son estos principios:

“…constituir la unión nacional…”
Buscaba dar forma política a la nación, superando la etapa de luchas civiles que amenazaban con fragmentarla definitivamente.

“…afianzar la justicia…”
Mediante la organización del Poder Judicial a nivel nacional y provincial.



“…consolidar la paz interior…”
Acabar con los enfrentamientos internos no era suficiente; buscó también organizar un sistema de convivencia entre todos los habitantes.

“…promover la defensa común…”
Establece la constitución la obligación de armarse en defensa de la Patria, poniendo a las Fuerzas Armadas bajo las órdenes del gobierno nacional. El estado nacional tiene la facultad de reclutar tropas, declarar la guerra y hacer la paz.

“…promover el bienestar general…”
Respetando y defendiendo los derechos de los habitantes, impulsando el desarrollo económico y cultural, etc.

“…y asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra prosperidad y para todos los hombres del mundo que quieran habitar el suelo argentino…”
La libertad era un valor fundamental para los constituyentes. Hacerla extensible a todos los inmigrantes significó una manera de atraer población a estas tierras. En este punto siguieron la máxima de Juan Bautista Alberdi –autor del texto constitucional- cuando dijo “gobernar es poblar”.

 “…la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia…”
Esta expresión de carácter religioso responde al carácter católico con el que surge el estado argentino, en uno de sus artículos sostiene: “El Gobierno federal sostiene el culto católico apostólico romano”. Sin embargo, esta disposición fue acompañada por otra que asegura la libertad de culto y tolerancia hacia otros credos religiosos.
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